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ACCEDE PARCIALMENTE A LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN FOLIO 
CT001T0018408 PRESENTADA POR DON 
CLAUDIO GARRIDO RIQUELME, DE 
FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2023.  

                                           
        
                           

VISTO: 
 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 
adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº20.285; en el 
Decreto Supremo Nº20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 
de acceso a la información folio CT001T0018408, presentada con fecha 23 de diciembre de 
2023; y, en la Resolución Exenta N°139, de 17 de junio de 2021, del Consejo para la 
Transparencia, que aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrita con don David 
Ibaceta Medina, designándolo Director General de esta Corporación. 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
1.- Que, con fecha 23 de diciembre de 2023, don Claudio Garrido Riquelme presentó ante 
este Consejo una solicitud de acceso a la información pública, mediante la cual requirió lo 
siguiente: 
 
“Solicito por favor ORD. N° 1247 de 20 de Septiembre de 2023 descargos de Ilustre Municipalidad 
de Cauquenes, a los amparos Roles C8104-23 y C8105-23.”. 
 
2.- Que, conforme al artículo 5° de la Ley de Transparencia, “(…) los actos y resoluciones de los 
órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 
o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 
salvo las excepciones que establece dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. 
Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 
obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 
creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 
  
3.- Que, las funciones y atribuciones del Consejo para la Transparencia se encuentran 
establecidas en el artículo 33 de la Ley de Transparencia, en cuyo literal a) dispone que 

Firmado digitalmente por
David Ibaceta Medina

Código validación: 626321975487 Resolución Exenta N° E4 / 22-01-2024
El folio ha sido generado electrónicamente.

http://www.consejotransparencia.cl/
mailto:contacto@consejotransparencia.cl


 CT001T0018408 

 
 

 

 

Morandé 360, Piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 2495 21 00  
www.consejotransparencia.cl – contacto@consejotransparencia.cl 

Página 2  
 

 

dentro de ellas se incluye la de “Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y 
aplicar las sanciones en caso de infracción a ellas”. Adicionalmente, el literal m) establece la de 
“Velar por el adecuado cumplimiento de la Ley Nº 19.628, de protección de datos de carácter personal, 
por parte de los órganos de la Administración del Estado”. 
 
4.- Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia, expresa que las únicas 
causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso 
a la información, son las siguientes: “1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento 
afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido (…) 
 
2. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento efecte los derechos de las personas, 
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera e su vida privada o derechos de carácter 
comercial o económico.” 
 
5.- Que,  a su turno, el artículo 11 letra e) de la Ley de Transparencia establece el “Principio 
de la divisibilidad, conforme la cual si un acto administrativo contiene información que puede ser 
conocida e información que debe denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no 
a la segunda.” 
 
6.- Que, en lo que atañe a la presentación de don Claudio Garrido Riquelme, cabe señalar 
que se accede a la entrega de documento requerido, lo cual será remitido al solicitante junto 
con esta resolución, salvo en lo que se refiere a los antecedentes precisados en los numerales 
que siguen, por las razones que en estos se exponen. 
 
7.- Que, respecto al “ORD. N° 1247 de 20 de Septiembre de 2023 descargos de Ilustre 
Municipalidad de Cauquenes, a los amparos Roles C8104-23 y C8105-23”, en dicho documento se 
especifica la identidad de denunciantes en el proceso que se indica, así como datos relativos 
al estado de salud de los/as mismos.  
 
8.- Que, seguidamente, cabe tener presente lo que ha sostenido este Consejo respecto la 
identidad de un/a denunciante, a partir de la decisión C520-09, que, por ejemplo, ante 
solicitudes de información que digan relación con el nombre de las personas que han 
efectuado denuncias ante organismos públicos, cabe resguardar la identidad del mismo, a 
fin de evitar que éstos se "...inhiban de realizar futuras denuncias e impedir que los órganos 
de la Administración, (...) realicen las fiscalizaciones necesarias que surgen de dichas 
denuncias..." (considerando 7° de la decisión del amparo Rol 520-09) (énfasis agregado).  
 
9.- Que, el criterio en cuestión ha sido ratificado recientemente por esta Corporación, en la 
decisión del amparo Rol C12823-22, de 30 de marzo de 2023, en la que se sostiene que “(…) 
este Consejo en forma reiterada ha denegado la entrega de la identidad de aquellos que 
formulen denuncias a un órgano de la Administración del Estado. En efecto, cabe resguardar 
la identidad del denunciante, a fin de evitar que éstos se inhiban de realizar futuras denuncias e 
impedir que los órganos de la Administración realicen las fiscalizaciones necesarias que surgen de 
dichas denuncias. La entrega del mencionado dato, puede conllevar a que aquellos que pretenden 
formular futuras denuncias ante los órganos y servicios de la Administración del Estado se inhiban 
de realizarlas, impidiendo con ello que tales órganos y servicios cuenten con un insumo inestimable 
que les sirva de base para efectuar las fiscalizaciones necesarias destinadas a esclarecer los hechos o 
irregularidades de que éstas puedan dar cuenta y de esta forma, incluso, afectar el debido 
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cumplimiento de las funciones del órgano, en los términos establecidos en el artículo 21 N° 1 de la 
Ley de Transparencia. Asimismo, su divulgación puede afectar gravemente derechos de sus titulares, 
razón por la cual procede igualmente la hipótesis de reserva prevista en el artículo 21 N°2 del citado 
cuerpo normativo (decisiones Roles C520-09, C302-10, C2165-18, C1756-21, entre otras)” (énfasis 
agregado). 
 
Incluso, en dicha decisión queda de manifiesto que la reserva debe hacerse extensible a “(…) 
cualquier dato por medio de los cuales se les pueda identificar” (en alusión a los/as denunciantes). 
 
10.- En efecto, la entrega de la identidad de los/as denunciantes que interpusieron la 
presentación que se indica en el ordinario objeto de análisis del presente acto, así como 
cualquier dato que los/as pueda identificar, puede conllevar a que aquellos que pretenden 
formular futuras denuncias ante los órganos y servicios de la Administración del Estado, se 
inhiban de realizarlas, impidiendo con ello que tales órganos y servicios cuenten con un 
insumo inestimable que les sirva de base para efectuar las fiscalizaciones necesarias 
destinadas a esclarecer los hechos o irregularidades de que éstas puedan dar cuenta y de 
esta forma, incluso, afectar el debido cumplimiento de las funciones del órgano, en los 
términos establecidos en el artículo 21 de la Ley de Transparencia.  
 
Se estima, entonces, que de revelarse la identidad de los/as denunciantes, así como 
cualquier dato que pueda identificarlos  se vulnerarían los derechos de los denunciantes en 
los términos previstos en el artículo 21 N°2 de la Ley de la Transparencia, así como también 
se afectaría el debido cumplimiento de las funciones de los órganos de la administración del 
Estado, por concurrir la causal de reserva del artículo 21 N°1 de la Ley de Transparencia.  
 
11.- Que, por otro lado,  la información relativa a la calificación de una enfermedad, así como 
el causante y/o el diagnóstico de la misma, constituye un dato sensible, cuya divulgación 
se encuentra prohibida, salvo las excepciones previstas en la ley, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 10 de la Ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, y su 
publicidad afectaría derechos del los terceros afectados, específicamente en lo relativo a la 
esfera de su vida privada o derechos relativos a su salud, según lo establecido en la causal 
contenida en el N°2 del artículo 21 de la Ley de Transparencia.  
 
12.- Que, en efecto, resulta pertinente tener a la vista lo razonado por la jurisprudencia del 
Consejo Directivo de esta Corporación en relación a los datos de salud como datos sensibles 
(amparos C1276-11, C923-12, C1230-13, C300-14), a saber:  
 
Los datos relativos a la salud corresponden a datos personales, de acuerdo al artículo 2º, 
letra g) de la Ley Nº 19.628 de Protección de Vida Privada, que los define como aquellos 
datos personales que se refieren a las características físicas o morales de las personas o a 
hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos personales, 
el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, 
los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual. Estos datos no pueden ser objeto de 
tratamiento, salvo en los casos excepcionales contemplados en el artículo 10 de dicha ley. 
 
“(…) En consecuencia, todas las resoluciones y dictámenes que constituyen el objeto del presente 
amparo, han sido dictados por la SUSESO en uso de las atribuciones otorgadas por la ley a dicho 
organismo, razón por la cual debe darse acceso a dicha información, sin perjuicio de lo cual, consideró 
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que parte de los documentos solicitados contiene datos personales -e incluso sensibles- del tercero a 
quien se refiere la solicitud, como sería el diagnóstico de las patologías de que padece, 
información que debe ser protegida, razón por la cual se deberá tarjar toda aquella 
información que dé cuenta del diagnóstico de la patología que afecta a la persona sobre 
quien versa la información requerida(…)” (Amparo C1276-11)(énfasis agregado). 
 
Por su parte en los amparos Roles: C368-22 y C466-22, se establece, que: “(…) Se acogen 
parcialmente los amparos deducidos en contra de la Municipalidad de Casablanca, ordenando la 
entrega de copia de los decretos que aprobaron las licencias médicas presentadas por el funcionario 
consultado, en el período 2020/2021 debiendo tarjar, previamente, todo dato personal de contexto que 
pueda contener. Lo anterior, debido a que la función pública debe ejercerse con probidad y 
transparencia, lo que conlleva el cumplimiento de una obligación elevada a rango constitucional, de 
transparentar las actuaciones de los funcionarios de los órganos de la Administración del Estado ante 
la ciudadanía. Se rechaza respecto de la entrega de las licencias médicas presentadas por el 
funcionario consultado, por tratarse de antecedentes que dan cuenta de las patologías que 
aquel padecía, lo que constituye un dato sensible cuya entrega puede afectar los derechos 
de su titular. Hay voto concurrente del Consejero don Francisco Leturia Infante, quien, no obstante 
compartir la entrega parcial de la información, fue partidario de rechazar los amparos en lo referido a 
la información sobre licencias médicas, por cuanto estima que respecto de los antecedentes referidos a 
aquellas concurre la causal de reserva de afectación de derechos de terceros, ya que, por su carácter de 
datos sensibles, su publicidad afecta el derecho a la protección de los datos personales y la vida privada, 
conclusión que debe aplicarse sin distinguir entre funcionarios públicos y privados” (énfasis 
agregado). 
 
13.- En virtud de lo expuesto, no resulta procedente la entrega de la calificación de la 
enfermedad profesional que se indica, así como el diagnóstico y/o el/la causante de la 
misma, así como cualquier dato que logre identificar dicha información. De la misma forma, 
se reserva la información relativa a la identidad de los/as denunciantes ya referenciados.  
 
14.- Que, sin perjuicio de lo establecido en los numerales precedentes y teniendo en 
consideración el principio de divisibilidad citado en el considernado 5° de la presente 
resolución, se adjunta al presente acto, copia -en formato .PDF- del ORD N°1247 remitido 
por la I. Municipalidad de Cauquenes, en el marco de la tramitación de los amparos roles 
C8104-23 y C8105-23, reservando lo señalado en los considerandos precedentes, por los 
fundamentos que en los mismos se exponen, así como cualquier dato personal de contexto 
que se contenga, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, letra f) y 4 de la Ley Nº 
19.628, sobre Protección de la Vida Privada. 
 
 
 
 

RESUELVO: 
 
 

I. ACCÉDASE PARCIALMENTE a la entrega de la información solicitada a este       
Consejo por don Claudio Garrido Riquelme, en lo que se refiere al oficio ordinario 
que se indica.  
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II. DENIÉGUESE la entrega de la información solicitada a este Consejo por don 
Claudio Garrido Riquelme, en lo que se refiere a la identidad de las/os denunciante 
que se indican, así como información relativa al estado de salud de los/as mismos, 
como cualquier dato que pueda identificar dicha información, por configurarse, en 
la especie, el resguardo de lo establecido en el artículo 21 N°1 y N°2 de la Ley de 
Transparencia. 

 
 III. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la casilla electrónica que dispuso el                        

solicitante para tales fines. 
 

IV.   INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos calificados          
como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, de conformidad al 
artículo 23 de la Ley de Transparencia y al Párrafo 1° del Título III de la Resolución 
Exenta N°500, de 9 de diciembre de 2022, del Consejo para la Transparencia. 

 
 
 
 

 
 
ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al 
Índice de Actos y Documentos calificados como 
secretos o reservados, en la oportunidad señalada 
Y ARCHÍVESE. 

 
 
 

    
DAVID IBACETA MEDINA 

Director General 
Consejo para la Transparencia 

 

 

Adj.: Lo indicado  

 

DISTRIBUCIÓN: 

1. Sr. Claudio Garrido Riquelme. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018408. 
3. Unidad de Expediente Electrónico. 
4. Archivo. 
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